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Colina
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E - 380/2015

COLINA, 20 de febrero de 2015

VISTOS: Providencia N° 325 de fecha 18 de
febrero de 2015 de la Sra. Alcaldesa (S), mediante la cual remite Resolución Exenta N°
175 de fecha 13.01.15 de SENDA Ministerio del Interior y Segundad Pública, que aprueba
Convenio de Cooperación Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA y la I.
Municipalidad de Colina, para la implementación del Programa "SENDA Previene en la
comunidad". Convenio de colaboración técnica y financiera para la implementación del
Programa SENDA Previene en la comunidad de fecha 24 de noviembre de 2014; y , en
virtud del articulo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad, Ley
N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre
base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración
del estado.

DECRETO:

Apruébase el Convenio de Colaboración Técnica y
Financiera, suscrito entre el SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y
REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL y la Municipalidad de
Colina, representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, para la
implementación del Programa "SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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SENDA
Ministerio del Interior y
Seguridad Público

CONVENIO DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD"
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL
Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Santiago de Chile, a 24 de noviembre de 2014, entre el Servicio Nacional para la
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, RUT N°
61.980.170-9, representado por su Directora Nacional (TP), doña Lidia Amaraies
Osorio, ambos domiciliados en Agustinas N° 1235, piso N° 9, comuna y ciudad de
Santiago, por una parte, y la Ilustre Municipalidad de Colina, en adelante también "la
Municipalidad", RUT N° 69.071.500-7, representada por su Alcalde don Mario
Olavarría Rodríguez, ambos con domicilio en Avda. Colina N° 700, comuna de Colina,
en ésta ciudad, por fe otra, se ha convenido en lo siguiente:

PRIMERO: El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol, en adelante también "SENDA", es un servicio público
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la
ejecución de las políticas en materia de prevención del consumo de estupefacientes,
sustancias sicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y de tratamiento, rehabilitación y
reinserción social de las personas afectadas por dichos estupefacientes y sustancias
sicotrópicas. Le corresponde también la elaboración de una Estrategia Nacional de
Drogas y Alcohol.

En cumplimiento de dicho objeto, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, letra
j), de la Ley N° 20.502, corresponde al Servicio Nacional para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, celebrar acuerdos o convenios con
instituciones públicas o privadas, incluyendo las Municipalidades, que digan relación
directa con la ejecución de las políticas, planes y programas de prevención del
consumo de drogas y alcohol, así como el tratamiento, rehabilitación y reinserción
social de las personas afectadas por la drogadicción y el alcoholismo.

A su turno, la Municipalidad de Colina, es una corporación autónoma de derecho
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso
económico, social y cultural de la respectiva comuna.

SEGUNDO: El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol, reconociendo el trabajo realizado con las Municipalidades en el
ámbito comunal respecto a la construcción de políticas, planes y programas de drogas
y alcohol en el espacio local, ha estimado necesario reforzar la perspectiva territorial y
comunitaria de dicho trabajo, a través del conocimiento de los distintos determinantes
sociales que afectan el desarrollo de las personas para generar, de esta forma, mejores
políticas, planes y programas que contribuyan a la calidad de vida de las personas y
sus comunidades.



En este contexto, el Programa "SENDA Previene en la Comunidad", en adelante
también "el programa", tiene por objetivo general instalar y/o fortalecer un sistema
integral de articulación y gestión territorial de promoción, prevención, tratamiento e
integración social del consumo de riesgo de drogas y alcohol en el ámbito local.

En este sentido las partes comparecientes acuerdan expresamente que la
implementación de cualquier intervención, proyecto o programa relacionado con la
prevención del consumo de drogas o alcohol, tratamiento y rehabilitación de las
personas afectadas por el consumo problemático de alcohol y drogas o de integración
social, que realice la Municipalidad con recursos aportados por SENDA, deberá
desarrollarse en forma vinculada a las actividades del Programa "SENDA Previene en
la Comunidad", contando con la asesoría, supervisión, apoyo, monitoreo y/o
evaluación, según corresponda, del Coordinador Comunal del referido Programa, en
los términos que se establezcan en los instrumentos que al efecto se suscriban.

El Programa "SENDA Previene en la Comunidad" busca articular y gestionar las
políticas públicas y los recursos existentes en el nivel local, y la oferta institucional del
SENDA. Lo anterior, dependiendo de las características propias de los entornos y
comunidades, lo que se llevará a cabo a través de diagnósticos locales que permitan
identificar las particularidades del fenómeno y los determinantes sociales que inciden
directamente en la calidad de vida de las personas, con todos los actores relevantes
institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la corresponsabilidad y la
participación activa. Asimismo colaborará en relevar, asesorar e integrar las políticas
públicas que incidan en la prevención, tratamiento e integración social del consumo de
drogas y alcohol.

Los objetivos específicos del Programa son:

1.- Caracterizar las condiciones y expresiones del consumo y tráfico de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas, así como de la ingesta abusiva de alcohol, identificando los
determinantes sociales que influyen en el fenómeno desde una perspectiva territorial
comunal (diagnóstico comunal).

2.- Implementar acciones de intervención y coordinación en materia de prevención,
tratamiento, integración social, participación social y desarrollo institucional, de acuerdo
a la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol y su aplicación en el nivel local, conforme
a la "Planificación Comunal Anual" respectiva y los recursos disponibles, asegurando
una respuesta integral a la problemática en la comuna.

3.- Articular alianzas o acuerdos con actores claves de la comuna (organizaciones
comunales, otros órganos del estado, entre otros) con el fin de generar un trabajo en
conjunto con la comunidad, asumiendo la corresponsabilidad social de ésta, para
enfrentar la problemática de drogas y alcohol en el nivel local.

4.- Articular las diferentes ofertas sectoriales que contribuyan a la promoción y
prevención del consumo problemático de drogas y alcohol.

5.- Definir y monitorear indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos del
programa y la Planificación Comunal.



TERCERO: En marco de las atribuciones que la Ley ND 20.502 ha otorgado al Servicio
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, este
Servicio y la I. Municipalidad de Colina han acordado la ¡mplementación y ejecución,
dentro del territorio de su jurisdicción, de! Programa "SENDA Previene en la
Comunidad".

La Municipalidad, por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga a implementar
el Programa desde el 1° de enero del año 2015 al 31 de diciembre del año 2017, en los
términos, formas y condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los
documentos técnicos denominados "Orientaciones para la Gestión" y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de
prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y desarrollo territorial.

Durante el desarrollo de las acciones y actividades de! Programa, la Municipalidad
deberá expresar y dar a conocer públicamente, que éste ha sido financiado por el
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de! Consumo de Drogas y
Alcohol, añadiendo la imagen corporativa de SENDA en todo el material gráfico que se
elabore y distribuya para la ¡mplementación del Programa.

Sin perjuicio de la colaboración financiera de SENDA a la Municipalidad, ésta se obliga
a aportar recursos propios para el correcto desarrollo del Programa, los que podrán
estar destinados a recursos humanos, equipamiento, infraestructura diversa, material
de oficina, recursos para movilización, transporte, actividades y, en general, todos los
elementos que permitan el desarrollo del Programa.

No se considerará dentro de la suma de recursos que, para el año 2015, debe aportar
la Municipalidad aquellos aportes ya realizados por dicha entidad para la
implementación del Programa "SENDA Previene en la comunidad" durante el año 2014,
tales como, infraestructura y mobiliario. A su turno, para los años 2016 y 2017 tampoco
se considerará dentro de los recursos que debe aportar la Municipalidad, aquellos ya
aportados para e! año anterior.

El aporte de la Municipalidad, para el año 2015, consta en el documento denominado
"Orientaciones para la Gestión" y los Informes de que trata la cláusula novena deberán
dar cuenta del destino que, en el marco de la implementación del programa, se le ha
dado al referido aporte Municipal.

CUARTO: Para !a implementación del Programa durante el año 2015, SENDA
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $15.218.240.-, siempre que la Ley
de Presupuestos del Sector Público para dicho año contemple los recursos necesarios
para tal efecto.

La cantidad antes referida será cursada en dos parcialidades, correspondientes al 70%,
y al 30%, del monto total anual antes indicado.

Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad de SENDA de modificar el total a transferir en
atención a la disponibilidad presupuestaria.

La primera parcialidad, equivalente al 70% del monto total para el año 2015, será
entregada a la Municipalidad dentro de los quince días siguientes a la fecha de total
tramitación de! acto administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la
condición que la Municipalidad se encuentre al día en la rendición documentada de los



recursos entregados en virtud de Convenios celebrados anteriormente con el Servicio
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol.

La segunda parcialidad, equivalente a un 30% del monto total para el año 2015, será
entregada a la Municipalidad una vez que SENDA haya aprobado el segundo "Informe
Técnico de Avance" a que se refiere la cláusula novena, y sujeto a la condición que la
Municipalidad se encuentre al día en la rendición documentada de los recursos
correspondientes a la primera parcialidad entregada.

Con todo, en el caso de que SENDA hubiese requerido la presentación de otros
Informes, de acuerdo a lo establecido en el párrafo segundo de la cláusula décima, la
Municipalidad deberá haber presentado tal Informe y éste deberá haber sido aprobado
por SENDA para proceder al traspaso de cualquiera de las remesas ya indicadas.

Las partes declaran que la ejecución del Programa para los año 2016 y 2017, y el
monto de los recursos que SENDA entregará a la Municipalidad durante dichos años,
estará condicionado a lo que establezcan las respectivas leyes de presupuestos del
sector público para los señalados años, debiendo las partes comparecientes suscribir
oportunamente los instrumentos que correspondan para la adecuada implementación
del programa y la transferencia de recursos durante los señalados períodos.

Además, la entrega de la primera remesa correspondiente a los años 2016 y 2017
estará sujeta a la aprobación del Informe Técnico Final que la Municipalidad deberá
entregar dentro de los primeros diez días del mes de enero de dichos años y a la
condición de que la Municipalidad se encuentre al día en la rendición documentada de
los recursos correspondientes al año anterior.

QUINTO: Los recursos que se entregarán a la Municipalidad deberán ser destinados a
la contratación de los recursos humanos necesarios para la implementación del
Programa; la realización de las actividades planificadas, la contratación de seguros de
accidentes para el Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos
contratados con recursos aportados por SENDA y, en general, solo en gastos que
guarden directa relación con su ejecución.

En el documento denominado "Orientaciones para la Gestión" consta el detalle de los
conceptos de gastos en los cuáles la Municipalidad podrá incurrir con cargo a los
recursos que SENDA le entregará para la ejecución del Programa durante el año 2015.

SEXTO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionales y técnicos, cuando corresponda.

Será función del Coordinador Comunal velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de Drogas y Alcohol, y el cumplimiento de sus objetivos en el ámbito
territorial, así como el desarrollo y cumplimiento de los objetivos del programa.

El Coordinador Comunal, en este contexto, deberá difundir y promover la misión
institucional de SENDA, velar por el correcto desarrollo de los diagnósticos y la
implementación de la planificación comunal en conjunto con los otros actores que
intervienen en el territorio. A su vez, velará por el desarrollo de la oferta programática
de SENDA que se implementa en el ámbito de la prevención del consumo de drogas y
alcohol así como el tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas
afectadas por el consumo problemático de alcohol y drogas.



El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados
de conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el documento
denominado "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa "SENDA Previene en la Comunidad"; todos
ellos designados de común acuerdo entre la Municipalidad y SENDA.

SÍ la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para la
ejecución del Programa, con recursos aportados por SENDA, deberá contar con el
acuerdo previo del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo
de Drogas y Alcohol.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, SENDA considerará positivamente en la
evaluación del Programa y en su continuidad para los años 2016 y 2017, el
otorgamiento por parte de la Municipalidad de estabilidad contractual a los
profesionales y técnicos que en él se desempeñan, en consideración a la incidencia
que ello tiene en la implementacíón de las políticas de drogas y alcohol en ei ámbito
local.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa materia de
este convenio no guarde relación con los lineamientos generales de! Servicio Nacional
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol en políticas de
drogas o alcohol, SENDA podrá solicitar a la Municipalidad que ponga término de sus
servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y técnicos que se
desempeñen en él serán evaluados periódicamente por SENDA, sobre la base de
criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas personas y que se encuentran
consignados en el documento denominado "Orientaciones Generales para la Selección
y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa 'SENDA Previene en la
Comunidad"'.

SÉPTIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar un Contrato a Honorarios, hasta el 31
de diciembre de cada año de ejecución del Programa, con los profesionales y técnicos
que se desempeñarán en su implementacíón, incorporando en ellos una cláusula que
estipule que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en seguro de
accidentes, feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad,
postnatal y otros beneficios que la ley confiere a ¡os funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son
propios de los funcionarios de esa condición.

La Municipalidad asimismo, se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para asistir
a los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación del
Programa que realice SENDA, con derecho a percibir sus honorarios.

Déjase establecido que el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol no contrae obligación alguna de carácter laboral,
previsional, de salud, tributaría, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por
el presente instrumento, las que, por lo tanto, no tienen la calidad de funcionarios de
SENDA.



OCTAVO: La Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cuente con los
estándares de seguridad, el equipamiento, !a infraestructura y en general, las
condiciones adecuadas que garanticen el desarrollo de las actividades del equipo de
profesionales y técnicos y, esencialmente, la correcta implementación del Programa.

La Municipalidad también se obliga a fortalecer y facilitar la coordinación necesaria
para la ejecución del Programa con las diversas unidades municipales. Asimismo, la
Municipalidad se obliga a facilitar los mecanismos administrativos para que los
profesionales y técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que son propias de su función.

La Municipalidad también se obliga a proporcionar a cada uno de los profesionales y
técnicos que se desempeñen en la implementación del Programa una dirección de
correo electrónico de la Municipalidad, la que debe ser informada a la Dirección
Regional de SENDA correspondiente en el plazo de 10 días contados desde la fecha
en que la persona comienza a prestar funciones.

NOVENO: La Municipalidad deberá entregar a SENDA un total de nueve Informes
Técnicos de Avance. Cada Informe Técnico deberá presentarse dentro de los primeros
quince días de los meses de abril, julio y octubre de los años 2015, 2016 y 2017.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero de los años 2016, 2017 y 2018, la
Municipalidad deberá presentar un Informe Técnico Final, el que deberá incluir una
evaluación completa de la implementación de! Programa durante el año anterior y el
nivel de cumplimiento de la "Planificación Comunal Anual" correspondiente a dicho
período.

Los Informes deberán ser realizados de acuerdo a! formato que proporcionará SENDA,
y deberán contener toda la información y antecedentes que en dicho formato se
requieran.

En cada uno de los Informes, la Municipalidad deberá acreditar el efectivo cumplimiento
de la obligación señalada en el inciso primero de la cláusula séptima.

SENDA deberá aprobar los respectivos informes dentro de los 20 días siguientes a la
fecha de su entrega, o en su defecto, formular observaciones al mismo.

Las observaciones al Informe deberán comunicarse a la Municipalidad mediante Oficio
del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y
Alcohol, y la Municipalidad tendrá un plazo de 10 días para aceptar las observaciones
modificando el correspondiente informe. Ante la entrega del nuevo informe o del Oficio

-de contestación a las observaciones, se seguirá el mismo procedimiento establecido en
el párrafo anterior.

En el evento de que hayan transcurridos 45 días desde la presentación del respectivo
Informe y se mantengan las obsen/aciones formuladas por SENDA, el Informe será
rechazado definitivamente, lo que será informado a la Municipalidad; y este Servicio se
encontrará facultado para poner término anticipado al presente convenio, de acuerdo al
procedimiento indicado en la cláusula decimoquinta.



DÉCIMO: SENDA desarrollará funciones de capacitación, coordinación y supervisión
para asesorar la implementación de las diversas etapas del Programa, evaluar su
aplicación y controlar sus resultados, a fin de proponer a la Municipalidad las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes para la acertada ejecución
de éste y el debido cumplimiento de sus objetivos. En dicho contexto, SENDA evaluará
especialmente el desarrollo institucional del Programa, la gestión programática, el
desarrollo territorial, los aportes que realice la Municipalidad para el desarrollo del
programa, el equipo de profesionales y técnicos y los espacios físicos entregados para
el desarrollo de éste. Lo anterior, generará informes de recomendaciones y
observaciones a la Municipalidad. El cumplimiento de estas recomendaciones y
observaciones será considerado en la evaluación y continuidad del Programa.

Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula novena, SENDA podrá requerir a la
Municipalidad la presentación de otros Informes sobre materias específicas del
Programa. La presentación de tales informes deberá requerirse con, a lo menos, diez
días de anticipación a la fecha en que se determine que deben ser entregados por la
Municipalidad. El procedimiento de aprobación de dichos Informes se regirá por lo
establecido en la cláusula anterior.

UNDÉCIMO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del
Programa, deberá manejar los recursos que SENDA le entregará en virtud del presente
Convenio en una Cuenta Complementaria de Administración de Fondos.

DUODÉCIMO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa deberá responder a las orientaciones
impartidas por SENDA, y contar con su aprobación previa, en especial en lo referente a
imagen corporativa, forma y contenidos.

En dicho material siempre deberá constar el logo institucional de SENDA, el que no
podrá ser de tamaño inferior al logo de la Municipalidad.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la ejecución
del Programa, pertenecerá a SENDA y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán
las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el derecho
para su reproducción y difusión.

DECIMOTERCERO: El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de total
tramitación del último acto administrativo aprobatorio del mismo y hasta el total
cumplimiento de las obligaciones que se acuerden en este instrumento. Con todo, la
vigencia del presente Convenio para los años 2015, 2016 y 2017 estará siempre sujeta
a lo que establezca la Ley de Presupuestos del sector público para dichos años.

Por razones impostergables de buen servicio, relacionadas con la continuidad del
Programa, la Municipalidad se obliga a implementarlo a contar del día 1° de enero de
2015. En este sentido, las partes dejan constancia que, al momento de la rendición de
gastos, la Municipalidad podrá presentar documentos sustentatorios de los mismos
emitidos desde esa fecha.

Con todo, SENDA solamente podrá proceder a la trasferencia de los recursos una vez
que el acto administrativo, dictado por este Servicio, se encuentre totalmente tramitado.



DECIMOCUARTO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N°
759, de 23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de
2004, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento
sobre Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace; y conforme a las
orientaciones generales de rendición que imparta SENDA.

Respecto a los recursos que se transferirán durante el año 2015, la Municipalidad
deberá proceder a la restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos u
observados, dentro de los primeros cinco días del mes de enero del año 2016. Por su
parte, respecto a los recursos que se transferirán durante los años 2016 y 2017, la
Municipalidad deberá proceder a la restitución de los no ejecutados, no rendidos u
observados, dentro de los primeros cinco días del mes de enero del año 2017 y 2018
respectivamente.

DECIMOQUINTO: SENDA pondrá término anticipado en forma unilateral al presente
Convenio, administrativamente y sin forma de juicio, en caso de que concurra alguna
de las siguientes causales:

1.- Porque la Municipalidad no inicia o suspenda la ejecución del Programa por un
período superior a 10 días corridos.

2.- Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

3.- Por fuerza mayor o caso fortuito.

4.- Por el rechazo definitivo, por parte de SENDA, de cualquiera de los Informes a que
se refiere la cláusula novena, y el párrafo segundo de la cláusula décima.

5.- Por incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en el presente convenio,
por causas o hechos imputables a la Municipalidad. Al respecto, las partes consideran
como incumplimiento grave, especialmente, el incumplimiento, por parte de la
Municipalidad, de las obligaciones que se señalan en la cláusula séptima, octava y
décima de este instrumento. En igual sentido, se entenderá que existe incumplimiento
grave si la Municipalidad, durante dos meses seguidos, no envía el comprobante de
ingreso de los recursos percibidos y el informe mensual de su inversión, en los
términos señalados en la cláusula decimocuarta.

Para estos efectos, y en cualquiera de los casos señalados anteriormente, SENDA
deberá notificar a la Municipalidad el acto administrativo fundado que pone término
anticipado al presente convenio.

Asimismo, el presente convenio también podrá terminarse por mutuo acuerdo de las
partes.

Las partes dejan constancia que si se pusiera término anticipado al presente
instrumento, y la Municipalidad hubiera recibido la entrega de recursos, esta entidad
deberá hacer devolución de lo percibido previa deducción del importe de los gastos,
aprobados por SENDA, en que ya hubiere incurrido a la fecha de término del Convenio
y que digan relación con la debida ejecución del Programa. La devolución deberá
realizarse en el plazo máximo de 15 días contados desde la notificación del acto
administrativo que pone término anticipado al presente convenio.



DECIMOSEXTO: Las partes declaran que para todos los efectos derivados del
presente Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSÉPTIMO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión" y "Orientaciones Generales para la Selección y
Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa: "SENDA Previene en la
Comunidad"; firmados por la Municipalidad, son de conocimiento de las partes.

También se deja constancia que el documento denominado "Planificación Comunal
Anual"; en el que constan las principales actividades del Programa para el año 2015 y
el cronograma asociado a ellas; será firmado por la Municipalidad con posterioridad a la
suscripción del presente convenio y deberá ser enviado a este Servicio, a más tardar,
el día 31 de marzo de 2015. Este documento, una vez suscrito, podrá ser modificado
previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá
ser aprobada o rechazada de la misma forma por la Dirección Regional de SENDA
correspondiente a la comuna en que se implementa el Programa.

De la misma forma, durante el año 2015, podrá modificarse el documento denominado
"Orientaciones para la Gestión", únicamente en lo que respecta a la distribución de los
conceptos de gastos en que la Municipalidad podrá incurrir con cargo a los recursos
que le entregará este Servicio y a la individualización de las personas contratadas para
la implementación del programa, de ser procedente. Las modificaciones a la
distribución de los conceptos de gastos en caso alguno podrán cambiar el monto total
que se entregará a la Municipalidad durante el año 2015.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del programa así
como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos anteriores, los documentos técnicos
denominados "Orientaciones para la Gestión" "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa: "SENDA
Previene en la Comunidad" y "Planificación Comunal Anual" podrán ser modificados
para la implementación del Programa durante el año 2016 y 2017.

DECIMOCTAVO: La representación con la que comparece por el Servicio Nacional
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA, doña
Lidia Amarales Osorio, consta de su nombramiento como Directora Nacional (TP)
dispuesto por Decreto Supremo N° 1086, de 14 de mayo de 2014, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública.

La representación con que comparece don Mario Olavarría Rodríguez, como Alcalde
de la I. Municipalidad de Colina, consta de lo dispuesto en el Acta de Proclamación
Alcalde y Concejales Comuna de Colina, de fecha 30 de noviembre de 2012, del Primer
Tribunal Electoral Regional de la Región Metropolitana.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.

DECIMONOVENO Las partes dejan constancia que, salvo que se exprese que se trata
de días corridos, los plazos de días establecidos en el presente convenio son de días
hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos.



VIGÉSIMO: El presente Convenio se firma en dos ejemplares^ idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las parte comparecientes.
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